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SE.PUBLICA TODOS LOS DÍAS. EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN 
Año........................................... 75 pestas.
Semestre. . . ". ' .¿ 50 —
Trimestre. ..... 30 —
Número suelto, cincuenta céntimos. 
Edictos de pago y anuncios dé interés 
particular, se insertarán a una peseta 

' la línea. -

Número 90

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes. Carnarias y territorios de África 
sujetos a la legislación peninsular a los veinte días de su pronmlgaéión, si en ellas no 
se dispusiere otra cosa. / Se entiende hedía la promulgación el día en que termine la 
inserción de la ley en el Boletín Oficial del Estado.( Artículo l.° del Código Civil.) 
La ignorancia de las leyes no excusa de su cumplimienfo. / Inmediatamente que los 
señores Alca! des y Secretarios reciban este Boakiín dispondrán que sé deje un ejempla r 

en el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCIÓN •

En la Intervención de la Diputación 
durante las horas de oficina.

Toda la correspondencia se dirigirá al 
Administrador fiel Boletín Oficial., 

Suscripciones y anuncios se servWán 
previo pago.

Lunes 22 de Abfil de 1^46 (Franqueo concertada) Página 1

ABMTIlM CENTRAL,

GOBIERNO DE LA NACIÓN

Ministerio de Agricultura ,

0RDËN de 13 de Abril de 1946 por la 
que se dictan normas para las labo
res de escarda en cumplimiento de 
la Ley de 5 de Noviembre de 1940 y 
Decreto de 15 de Marzo de 1946A^Qo- 
letín Oficial del Estado» dél día 15). 

limo. Sr.: Las razones que aconseja
ron dictar la Orden de 4 de Enero del 
corriente año, para la realización de las 
labores de escarda en la provincia de 
Badajoz, que posteriormente se ha he
cho extensiva a otras provincias, acon
sejan igualmente a tornar medidas ,aná
logas para, que se ‘efectúen labores simi
lares en cultivos dé plantas de primavera 
y.verano*, tales como el garbanzo, maíz, 
algodonero y otros.

Por todo ello, este Ministerio, íde 
acuerdo con, el de Traba,jo, y en cumpli
miento' de lo dispuesto en ja Ley de 5 dé. 
Noviembre de 1940 y Decreto de 15 de 
Mar^o de 1946, ha tenido a bien dis
poner; ;

1 .® En todas las provincias en las 
que se'cultiye en secano el garbanzo, el 
maíz, el. algodonero u otras plantas de 
análogas condiciones, se realizarán, en 
cada uno de estos cultivos, las labores 
de escarda o de labra a mano, en forma 
intensiva, de acuerdo con lo que se dis
pone en los artículos siguientes.

2 .° La clase de labores, así como las 
fechas para el comienzo y«terminación 
de las mismas, deberán ser fijadas por 
por las Jefaturas Agronómicas en cada 
provincia y para cada' clase de cultivo, 
de acúe^do con las características de 
los mismos, y estado social de la z^na 
en que radiquen.

El núpiero de jornales a iftvertir en las 
citadas labores deberán ser de ocho a 
quince, por hectárea sembrada, de cada 

una-de las plantas nienciónadas, e igual
mente serán fijadas por dichas Jefaturas, 
teniendo presentes las circunstancias 
anteriormente citadas, y deberán ser 
realizadas ^of obreros varones, mayores 
de dieciocho años.

3 .® Si en alguna finca el número de 
obreros que se dediquen a las labores 
indicadas no fuese suficiente para que 
se cumplan las condiciones establecidas^ 
en el artículo anterior, las Juntas Agrí
colas o Juntas Sindicales Agropecuarias, 
podrán asignar el número dé obreros 
precisos para que las misrnas queden 
cumplimentadas.

4 .° En caso de que no haya disponi
bles suficientes obreros varones mayores 
de dieciocho años, las referidas Juntas 
lQ...comunicarán al Gobernador civil de 
ia provincia, para que éste, por me^io 
de la Delegación Provincial de Trabajo, 
adop‘te las medidas convenientes para 
el mejor cumplimiento de la presente 
Orden.

.5." Las Juntas Agrícolas Locales )o 
Juntas «Sindicales Agropecuarias vigila
rán el cumplimiento de la presente Or
den, debiendo poner en-conocimiento 

.del Gobernador civil'd.e-ta provincia los 
casos de resistencia o incumplimiento 
que conozcan, con el fin de que éste, 
por medio de la Delegación Provincial 
de Trabajó, adopte las medidas guberna,- 
tivas que estime procedentes. Igualmen
te deberán ponerlo en conocimiento de 
la Jefatura .Agronómica de la provincia, 
para que, con independencia de lo ex
puesto, se aif'liquen por la misma las 
sanciones que procéda, con arreglo a lo 
dispuesto en la Ley de 5 de Noviembre 
de 1940 y disposiciones complementa
rias.

6 .°..Queda autorizada la Dirección 
General de Agricultura' para.dictar las 
disposiciones que considere convenien
tes, para el mejor cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Orden.

Lo digo a "V. 1. para su cónociniiento 
y efectos consiguientes. .

Dios guarde a "V. L muchos-años.
Madrid, 13 de Abril de 1946. —Rein.

limo. Sr. Director General de Agricul
tura.

1.323

ADMINISTRAM PROVINCIAL

DIPUTACIÓN PROVINCIAL

Comisión Gestora

Acordado.por la Corporación que se 
adquieran en concursíllo mensual los 

.artículos de libre venta en el mercado, 
por medio del presente anuncio se invita 
a todps' los almacenistas y comercian
tes de esta plaza para que aquellos que 
lo deseen envíen'la nota de precios a 
que>puederi ofreceí los artículos que a 
continuación se citan, los cuales debe
rán ser suministrados' durante el pró;xi- 
mo mes de Mayo.

Los ofrecimientos podrán hacerse en 
carta ’particular dirigida al Sr. Presi
dente, reintegrada con una póliza de 4,50 
pesetas y un timbre provincial de 2,25 
pesetas, sin cuyos requis,itos ño serán 
tomadas eq corrsideración, acornpañan- 
do la correspondiente cédula personal, 
Ifaciendo constar en el sobre «proposi
ción para optar ai suministro de . ..» (el 
artículo que. sea), desde la publicación 
de este anuncio hasta las trece horas del 
día 25 del actual, incluyendo una peque
ña muestra, en caso posible, del artícu
lo o artículos qué se ofrezcan.

Las proposiciones u ofertas que se re
ciban serán examinadas a las diez y nue
ve horas del mismo día en sesión ordi- 
'nária y acto seguido su adjudicación, 
pudiendo, los interesados . concurrir al 
acto de la apertura de las mismas, que
dando la Corporación en libertad de 
aceptar las que juzgue .más conveniente- 
a sus intereses.

El jmporte de los artículos que se ad- 
qqieran será satisfecho tan pronto sea 
aprobado por la Corporación provincial.

Los artículos que se adquieran se en
tregarán de una sola vez en los Esta
blecimientos re'Spectivos dentro dé los 
cinco días siguientes a la notificación 
hecha a los abastecedores y en las 
horas que señalen los directores, a ex
cepción de la carne, pescado y leche de 
vaca, que se entregr.rán'todos los díás 
en la forma y cantidad que se indiquen,
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2 22 de Abril dé 1946

Las, cantidades de los diversos .pesca
dos incluidos en. este anuncio, deben 
considerarse como aproximadas, pudien- . 
do sufrir variación de. alguna impor
tancia.'

Todos los artículos que se desean ad
quirir serán de procedencia nacional, 
ateniéndosé los abastecedores a las san
ciones que establece el Decreto de 4 de 
Junio de 1935 y disposiciones vigentes 
en la actualidad, siempre que se justifi- 

. que su incumplimiento: las cantidades y 
condiciones que han de reunír s.on las 
siguientes: - , 

Achicoria, 20 kilos. 
Asaduras de yaca, con hígados, 500. 

kilos. ' . 
Bacalao fresco, 200 kilos. 
Besugo, 1.000 kilos. 
Bonito, 200 kilos.
Callos limpios, sin patas ni pezuñas- y 

sin exhalar olor que'indíque principios* 
de desGompo^ción, 900 kilos.

Carbón antracita, limpio de tierra y 
piedta. de tamaño regular, que reúna las 
siguientes características: humedad, de 

■ 5 a'6 por 100: calorías, de 7.500 a 8.000: 
' 65.000 kilos.

Carbón de cok, linípío, de tamaño re
gular y contendrá: humedad, cantidad 
.máxima, 5 por 100: cenizas, cantidad 
máxima, de 20 a 25 por 100, y calorías, 
de 6.000 a 6.500: 10.000 kilos. ' 

Carbón de,encina, seco, limpio de tie
rra y sin que contenga raíces; 1.000 kilos. 

Carbón galleta, tamaño terciado, seco, 
sin contener sustancias extrañas que 
contribuyan a aumentar su peso, sin 
ménudos ni/pizarra, debiendo contener: 
agua, cantidad niáxima; 4 a 5 por 100; 
cenizas, cantidad máxima, 5 á 7 por 100: 
caloríás, de 7.000’ a 8.000: 15.000 kilos. 

Carne de cordero del año, no de borre
go, de res sana, limpia de inmundicias, 
menudos, sebo, sangré y"sin exhàlar olor 
que indique principios áe descomposi- ! 
ción: 1.400 kilos. . ! 

Carne de vaca, de res bien nutrida, de- .! 
berá. entregarse en los respectivos. E$ta- ! 

í blécimíentos con perfecta separación de j 
carne y hueso, sin exceder este del 20 j 
por 100 del peso total ‘dé carne sumihis- I 
trada y estará libre del sebo de la riño- ; 
nada, sangre, inmundicias u otras par- : 
tes de la res, que pueda aumentar su ! 
peso: se entrega,rá antés de las siete J 
horas de cada díái, siendo revisada por el i 

. Veterinario provih'cial cuando los direc-, i 
totes lo estimen oportuno. Las entregas 
de esta carne se hárán en el Hospital 
por reses enteras 0 por cuartos delante
ros 0 traseros, si fueran medías reses. 
Las ofertas sé presentarán, por separado, 
para cada uno de los tres Establecimien
tos. Cantidad para el Instituto Psiquiá
trico, 7.000 kilos: para el Orfanato, 2:400 
kilos: para el Hospital, 3.100 kilos.

' Congrio gordo,-600 kilos.
Cretona para batas, 5Ó0 metros. 
Chicharro grande, 1.600 kilos. 
Chicharro en escabeche, 800 kilos.
La oferta sobre el .coste del escabeche- 

se hará a base de kilo neto. ' ,,.íA*^
, Harina dextrinada,15 kilos.
é Huevos de gallina, frescos y 'en. debi
das condiciones de consumo , s8.000 A'' 
huevos. ’ ,

^Lenguadinas, 600 kilos. \ ..^.^ 
Leche de vaca, fresda y en perfecbis 

condiciones de consumo,17.000 Iitros,\v 
Leña de pino seca, en rajas,. 40 000 

kilos.
Leña de pinó 'seca, menuda, 50.00/i^^ f Rb'r order 

kilos. ' -rdV-dad, se pro

Lienzo para camisas, 500 metros. ' 
■ Merluza, 900 kilos.

Panchos, 500 kilos.
Pescadilla grande, 1.700 kilos.
Pimiento dulce, de buen calory que no 

contenga sustancias extrañas, 65 kilós. 
Queso fresco, 15 kilós.
Ramera seca de pino, 600 cargas.
Sal limpiaí cristalina y seca,, sin mez

cla de sustancias extrañas. 400 kilos.
Sardinas, 1.000 kilos, 
Serrín, 2.000 kilos. i
Sosa solváy, 60Ó kilos. ¡
Vinagre de vino, 316 litros. •
Vino común tinto, dé 12 grados por lo ¡ 

menos, transparenté, de olor y sabor i 
propio; sin contener ninguna sustancia i 

■ extraña a su composición normal, 200 ! 
litros. ’ ,

Las ofertas han dé hacérse con los ■ 
timbres y pólizas del reintegro pegados i 
a las mismas y matados con' la fecha i 
del documentó en que se fijen, bajo 
apercibimiento dé que, de no. hacerlo 
así, será desestimada la proposición.

t Los precios que se indiquen en las 
ofertas que se hagan para este concur
sillo, no podrán sér mayores que los 
indicados- por la tasa oficial para los 
respectivos artículos. 

Para la adjüdicación del . suministro J a los que hayan adquirido esa condi- 
sé tendrán en cuenta las muestras que L eión desde entonces hasta esta fecha. En 
acompañen a las proposiciones, pór i gi caso de que aquéllas hubieran sido 
cuya razón se ruega lá presentación de । defectuosas, deben completarse ahora 
«•quillas, j las omisiones correspondientes. ’

El importe de, los anuncios que para i Ó
‘.este concurso se publiquen en los perió- | j ’ v de 1946.—El
dicos locales, incluso «Boletín Oficial» x ^ ega o provipcial de Estadística, An; 
de la provincia, serán abonados porlos ‘°”^^ H-Agero.
abastecedores en próporción al valor | 
total de los artículos adjudicados a cada j
uno. >

Los directores de iós Establecimlen-, 
tos, tan pronto como reciban los géne-^ >' 
ros, mandarán una muestra de los que i 
sean susceptibles de análisis al Labora- i 
torio provincial para que sean anal|- ' 
zados. , ' ’ j

Si los artículos no se ajustaren a lo '¡ 
convenido, el abastecedor tendrá, obli- ( 
gación dé retirarlos en el plazo que mar- ¡ 
que la dirección, y, caso de no reali- j 
zarlo, quedará facultada aquélla para ¡ 
adquirir en el mercado, a costa del cau- 1 
^ahte, el artículo rechazado: esta con- | 
dición se entenderá sin perjuicio de .la ; 
siguiente. ¿

Cuando los artículos no reúnan las ¡ 
condiciones señaladas en el coñcursillo ; 

! se impondrá al abastecedor la pérdida..,:., 
j del 10 al 20 por 100 del artíchlq^Miifíls- J 
: trado, sin perjuicio de.que s^déLexamen ^ 

de los mismos resultaran rÁióWós'para i 
la salud, exigirías responsabilidades emé-t ^ ‘ 
SÇ deriyén. '

Los concursantes que résidai fuera de [’

1.327-620

1a capital nombrarán en esta plázá lper- X 
sona que les represente y a qdienes s'é’ í 
hará los pedidos y reclamacióries que i

y\5

^vVal’lqdWid. 20 de Abril de 1946. ^ÇÊ. 
pçesiâéhte^ Juan Represa de Le^bW El- 

(^aééretariq¡:>’Dionisio J. Negueruela.
V Ï.360 

^5-Í^éS'áción provincial
de EstadMíca

á. provincia 

^ la Superiori- 
icia, la for-

mación de un nuevo Censo electoral, de 
mayor amplitud qne el verificado en' 
Octubre último, y con el fin de poder 
cumplimentar tan importante servicio 
dentro del brevísimo plazo que ha' de 
séñalarse., sin agobios para los Ayunta
mientos, anticipo ^éstos que, enseguida 

•que tengan conocimiento dé esta circu
lar, vayan preparando lás do's relaciones 
¿ertificadas ^a qué se refiere el apartado 
7.° del artículo 7.° del Decreto de là 
Presidencia dél Gobierno.de fecha 29 de

¡ Septiembre último («Boletín Oficial» de 
? esta provincia de 13 de. Octubre) con el 

fin de que, tah pronto como se publique 
oficialmente la disposición que ordenará 
este nuevo Censo, sean remitidas a esa
Dejiendencia de mi cargo las citadas 
certificaciones, que son. una de los aco
gidos en Establecimientos benéficos mu
nicipales, es decir, que^radiquen en el 
mismo ídunicipio, y otra de dos autori-

! zados administrativaménte, a,su instan- 
¡ ciá, para implorar la caridad pública 
j (aunque ésta, reaimén-te, debe ser nega- 
i tiva). Ambas éerfificaciones compren

derán todas las personas mayores dé
18 años, y, si las expedidas en Octubre 
último para el Censó antérior hubieran 

; sido complétas, se referirán, únicamente

1.361

4BH!lflSTRM!ÔN MBWCIPAL

Pedrajas de Sari Esteban

Revisado el presupuesto municipal 
ordinario y las ordenanzas fiscales for
mados.para el año en curso, aLobjetó de 
aeoráodarlos'al Decreto de 25 de Enero 
último, quedan expuestos al público en 
la Secretaría dé este Ayuntamiento por 
el plazo de quince días paré oír reclama
ciones, en cumplimiento dé io dispuesto 
en los artículos 227 y 269 de citado 

.ptedréto.
..Pedrajas d^'San Esteban,-15 de.'Abril . 

d^Í9-^ -E¡ alcalde, Francisco González.

^•^^Íebt.e^
Cueritá'jú, 

patrimonio’

ampos

; Ayuntíhnien- 
fs documentos

- ^apuesto y dél 
...jcipai corírespondientes 

al año de 1945, por quince días para su 
examen y ochó días más para la presen
tación de reclamaciones.
♦ Cuenta de ingresos y gastos de las 
at^cianes de la Administración de jus
ticia de este partido y año expresado,, 
por quince días a igpales efectos.,

Villalón de Campos, 15 dé Abril de 
1946.—El alcalde. Segundo García.

'1.345-621
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22 de Abril de 1946 ‘

Villanueva de ios "Caballeros
Confeccionado el repartimiento de 

utilidades por el Comisionado que sus
cribe pafaelañol945, separticipaalos 
Icontribuyentes en é| comprendidos, que 
dicho documento se encuentra de mani- 
[fiesto en la Secretoria de este Municipio, 
durante él plazo dé quince días, para que 
pueda ser examinado por los mismos y 
presen torc ías reclamaciones que estimen 
üálii^^^aai a los tres, días siguientes del 
in^icandhlázo./

valladoMd, 15: de Abril de .1946.— El 
CqjnisnïhTOo, Francisco Aguirre.
? ' / ' 1.314-622

' , JM^TIíí®

\î43/^ado^ «tant t<

PAnENCÍA

CÉDULA DE CITACIÓN

H STICIS I

Pérez, Andrés: que se dice domicilia
do en Valladolid, calle Panaderos, nú
mero 43, consignatario de la expedi
ción 4.207 de Palencia para Valladolid, 
Fidalgo, E: que sé dice vecino de Gijón, 
consignatario dé la expedición gran ve
locidad 4.252 dé Logroño para Gijón.

Salazar, Pedro;*qúe se dice vecino de 
Vitoria, consignatario de la expedición 
4.128, remitida por J. del Campo, de Pa
lencia para Vitoria, com0arecerán den
tro del término de diez días ante el Juz
gado de primera instancia e instrucción 
de Palencia, para recibirles declaración 
como perjudicados ert sumario que se 
sigue con' el número 305 de 1945;'"0 0r 
robo dé expediciones, y’ ofrecerles las 
acciones del artículo 109 de la Ley de 
Enjuiciámíentp Criminal, bajo apejc^l 
bimiento de pararles el perjuicio consi
guiente sino comparecen o expresan ^u.-ç 
domicilio a este Juzgado. k

Palencia, 11 dé. Abril, de 1946. —El áe'-* 
cretario judicial, Hipólito Codesido.

1.288

PEÑAFIEL

Don Manuel Arranz Burgoa, juez coihar- 
cal en funciones de primera instancia 
de, esta villa y Su partido. '

Hago saber: Que en este Juzgado y 
Secretaría del que refrenda, sé siguen 
autos (Je mayor cuantía con embargo 
preventivo, en ejecución de sentencia, 
a instancia del procurador don Teófilo 
de la Esperanza González, en represen
tación de don José López Rozás, contra 
don Fausto Arenas y su ésposa doña 
Juliana García, en reclamación de vein
ticinco mil seiscientas cuarenta pesetas, 
en cuyos autos se ha acordado sacar 
a primera y pública subasta, por término 
de oóho días, los bienes muebles que 
.a coritinuacfón se dirán, embargados a 
dichos demandados.

BIENES* MUEBLES OBJETO DE SUBASTA '

300 radios de carro, tasados en 1,800 
pesetas. . *

■ 20.0 pinas de carro, tasadas en 1.200 
pesetas.

4 pares de ruedas de carro, tres eje 
ellas nuevas y sin aros, y el otro par 
cop aros ya usados, tasadas en 1.200' 
pesetas.

Un carro de varas, usado, tasado en 
2.500 pesetas.

5 paloá^ largos, tasados én 100 pesetas, 
y Un motor de tres caballos; una má

quina «Tupi» combinada y un taladra
dor con polea eléctrica, tasados el mo
tor, la máquina y el taladradot con la 
polea en 4.600 pesetas. , ,

Un rríacho cerrado, negro, que atiende 
por «Bonito», 2.250 pesetas.

Total, 13.650 pesetas.

, ■ ADVERTENCIAS - ' '

1;.® Que para tornar parte en la su- 
basta.que se celebrará el dja 6 de Mayo 
próximo, a las dc)ce de su mañana, en 
la Sala Audienciá de este Juzgado, 
deberán lós licitadores consignar prevía- 
mente en la mesa del Juzgado una canti
dad igual por lo inenos al diez por cie-nto 
del tipo de,tasación, ,

2.® . Que no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras partes 
del avalúo, pudiendo hacersé el remate 
a calidad de ceder a un tercero.

3;® I^ps mencionados muebles y se
moviente se encuentran depositados ep 
el domicilio del ejecutado don Faustó 
Arenas.’en el pueblo de Campaspero, 

. como depositario de los mismos, donde 
podrán los lléitadores ver referidos 
muebles y semoviente,

- 4.® Qué, todo ello ascienden como 
arriba quéda indicado, en la canti
dad de. trece mil seiscientas Cincuenta 
pesetas.

Dado én Peñafiel, a (doce de Abril de 
mil'novecientos cuarenta y seis.—Ma-, 
nuel Arránz Burgoa. — El secret-Stio’ 
Vicente-Maniega. V fíu'’’.Ó-^‘

' \ 1.^9-623

PEÑAFIEL • ' 1

-Don Manuel Arranz Burgoa, juez comar
cal en funciones de 'prilnera instancia 
de esta villa y su partido. '

Hago saber: Que en este Juzgado y 
Secretaría del que refrenda, se siguen 
autos de ríiayor cuantía con embargo 
preventivo, en ejecución de sentencia, 
a instancia del procurador don Teófilo 
de la Esperanza González, en represen
tación de don José López Rozas, con
tra don ;J’'austo Arenas y su esposa 
doña Julianna García, en reclamación de 
25.640 pesetas, en cuyos autos se ha 
acordadó sacar a primera y pública 
subasta, por término de veinte días, 
los bienes inmuebles que a continua
ción se dirán, embargados a dichos 

, demandadós.

BIENES INMUEBLES OBJETO DE SUBASTA

1 .® Un corral én la calle de Escude- 
j;os, número 28, de una extensión de 
cincuenta y ocho metros cuadrados; 
iinda por derecha, con Daniel García 
Martín; izquierda, con Nicolás Beltrán, 
hoy*de Teo,dora Beltrán, y al fondo, con 
Petra Arenas. Tasado en 2.500 pesetas.

2 .°. Mitad de un taller de carretería, 
én la calle dé Procesiones, húmero 3, 
de una superficie de trescientos setenta

y seis metros cuadrados; linda izquier
da, Vicente García Hernando; derecha, 
Marcelino . García Pascual, y fondo, 
Pantaleón de Diego; dicho taller está 
dividido coq su hermano Aciano, siendo 
la parte de Fausto la de la calle Imperial, 
de ciento ochenta y ocho metros cuá- 
d.r,ados., y linda por derechaj. con Vicente 
García Hernando; izquierda, con Pañ- 
taleón de Diego, y fondo, Marcelino 
García Pascual, o parte de Aciano, 
tasado en 15.000 pesetas.

To.tal, 17,500 pesetas. , .

ADVERTENCIAS

1 .® Que para tornar parte en la. su
basta que se celebrará * él día 20 del 
próximo mes de Mayo y hora de las 
doce de su mañana, en la Sala Audien
cia de este Juzgado, deberán los licita
dores consignar previamente en la mesa 
del Juzgado urta cantidad igual por'io 
menos'al diez por'ciento del tipo de 
tasación. ,

2 .® Que ño se admitirán posturas 
que no cubran las dos, terceras partes 
del ayalúp, pudiendo hacerse^ el remate, 
a calidad de cedér a un tercero^ ,

3 .® Que las cargas y gravámenes an
teriores y las preferentes si las hubiere 
al crédito del actor, queciarán subsisten
tes, enten.diénd(5se que el rematante las 
acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse 
el remate a la extinción de ellas: y

4 .® Que a instancia del actor se sacan 
^dichas fincas a subasta sin suplir previa
mente los títulos.

5 .® Que dichas fincas se encuentran 
enclavadas en el' casco del pueblo de 
Cam.paspero, y

6 .® Que todo ello asciende como, 
arriba queda indicado-en la cantidad de 
djg,^ysa^r^e mil quinientas,pesetas.
, Da^>^h Peñafiel, a doce de Abril de 

cftffl novecientos cuarenta y seis.—Ma
nuel A^^íz Burgoa, — El secretario, 
Viténie Maniega. ,

l 1.362-624

Juzgados municipales

VALLADOLID.-NÚMERO 1

, ■ , ' ' EDICTO , .

El señor Juez municipal del distrito 
número uno, en funciones del núrñero 
dos, don Saturnino Gutiérrez de Juana, 
en providencia de esta fecha, ha acorda
do se cite por medio de la presente, a 
los herederos que sean o que se crean 
con derecho en el arrendamiento del 
piso principal izquierda fondo, de la 
casa número 14 de la callé de.la Loza, 
de esta ciudad, a fin de que el día trein
ta del actual y hora de las pnce de su 
mañana, comparezcan en la Sala ' Au
diencia dp este Juzgado, sita en la plaTita 
baja de la casa número 71 de la calle de 
las Angustias, de esta ciudad, con el 
objeto de celebrar él acto de conqilia- 
ción previo que determina el Decreto 
vigente sobre alquileres de 29 de Diciem
bre de 1931, en el juicio verbal civil, so
bre desahucio, instado por el procura- 
dor,don Victoriano Moreno Rodríguez, 
en nombre de don Dámaso Riol Brizue
la, contra doña Felicitas Ramírez, viuda 
de don Miguel Sebastián, y doña’Anita
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Merino, fallecida el seis de Febrero de 
mil novecientos cuarenta y cinco, aqué' 
líos como herederos, debiendo concurrir 
acompañados de su hombre bueno y 
apercibidos que, de no verificarlo, se 
dará por intentado dicho a¿to con im-. 
posición de las costas, a tenor de lo pre-^ 
ceptuadó'^ en el artículo 469 de la ley de 
Enjuiciamiento civil. . /

Y para que tenga lugar la citación de 
los que sean herederos o se crean con 
derecho en el arrendamiento de dicho'
piso principal,- a favor de doña Anita 
Merino, fallecida, y su inserción en el 
«Boletín Oficial» de esta provincia, ex
pido y firmo la presente como secreta? 
rioda^este Juzgado, Valladolid, a doce 

de mil novecientos cuarenta y 
^eisi^^l^ecret^r^, Narciso Martín Sanz.

, 1.358-625

^¿T^--------———- 
4^->’M OFICULES

DIPUTACIÓN PROVINCIAL

Recaudación de Conírtbuciones 
de la primera zona de la capital

Don Arturo Salinas Lamarca, recauda
dor de Contribuciones de la primera 
zona de la capital. .

Hago saber: Que en el expediente de 
apremio que pOr débitos de contribución 
territorial rústica, viene siguiéndose por 
esta Recaudación para' hacer efectivos 
descubiertos correspondientes al pueblo 
de Tudela de^ Duero,y año de 1943, ha 
sido dictada la siguiente

Providencia.—Habienifl'o tenido efecto 
el embargo de las fincas de iQS deudores 
a que este expediente se refiere sin que 
pueda llevarse a cabo las notificaciones, 
y demás diligencias correspondientes, 
por tratarse de contribuyentes de domi
cilio ignorado, hágase por ipedio de 
anuncios en el «Boletín Oficial» de la 
provincia y en la tablilla del anuncios 
del Municipio donde radicandos bienes, 
según dispone él artículo 154 d,el vigente 
Estatuto de. Recaudación, bien enten
dido quei de no CQrnparecer en el Expe
diente, señalar domicilio o nombrar re
presentante en el término de ocho días, 
se decretará la continuación del proce
dimiento en rebeldía.

DEUDORES, IMPORTES Y FINCAS EMBARGADAS

Deudor, don "Víctor Ordejón Gonzá
lez.—Débito, 138,43 pesetas.

Una tierra ál pago de Muñeca, en el 
término de Tudela de Duero; Jinda ál 
Norte, Pablo y Fausto Martín; Sur, Ger
mán Alvareé Ferrero; Este, camino Val- 
detorrero, y Oeste, Germán Alvarez Fe
rrero. Hace 61 áreas y 80 centiáreas.

Una tierra al pago de Cueva, en citado 
término; linda al Nórté, Eustaquio Gon
zález; Sur, heredetos. de Fabriciano Ote
ro Sopeña; Este, Fernando Llevana Mar
tínez, y Oeste, Matilde Martín Calvo. 
Hace 29 áreas y 60 centiáreas.

Lo que se hace público a los efectos 
acordados.

Tudela de Duero, 13 dé Febrero de 
1946.—Arturo Salinas.

1.004

DIPUTACIÓN^ROVINCIAL

Recaudáción de Contribuciones 
de la primera zona de la capital

. Don Arturo Salinas Lan^arca, recauda
dor de Contribuciones de la primera 

- zona de la capital.

Hagó saber: Que en el expediente de 
apremio que por débitos de contribución 
territorial rústica, viene siguiéndose por 
esta Recaudación para hacer efectivos 
descubiertos correspondientes al pueblo 
de'Tudefa de Duero, y año de 1943, ha 
sido dictada la siguiente

Providencia. —Habiendo tenido efec
to el embargo de las .fincas de los deu
dores a que este expediente se refiere sin 
que puedan IJevarse a cabo las notifica
ciones y dejnás diligencias correspon
dientes por tratarse de contribuyentes 
de domicilio ignorado, hágase por me
dio de anuncios en el «Boletín Oficial» 
de la provincia y en la tabUHa'de anun
cios del Municipio donde radican los 
bienes'^conforme dispone el artículo 154 
del vigente Estatuto de récaudación, 
bien entendido, que de no comparecer 
en el expediente, señalar domicilio o 
nombrar representante en el término de .! 
ocho días se decretará la contint^ación 
dél procedimiento en rebeldía. -
DEIJDORES, IMPORTES Y FINCAS EMBARGADAS ¡

Deudores, herederos de Francisco Ibá- i 
^ez Esteban.—Débito, 22,56 pesetas. J 

Una tierra al pago Camino de Villa- j 
báñez, en el término de Tudela de Due- . 
ro; linda Norte,' el Estado; Sur, caminí*J 
de Villabáñez; Este, Emilia Olmedo ' 
Rey, y Oeste, Norberto Martín Yustos, i 
Hace una hectárea, 64 áreas y 80’ centí- \ 
áreas. 1 'i

Lo que se-hace público á los efectos 
acordados..

Tudela de Duero, 13 de Febrero de 
1946. —Arturo Salinas.

1.005 •

DIPUTACIÓN PROVINCIAL

Recaudación de Contribuciones 
de la primera zona de la capital

Don Arturo Salinas Lamarca,.recauda
dor de Contribuciones de la primera 
zona de la capital.

Hago saber: Que en el expediente de 
apremio qué por débitos de contribución 
territorial rústica, viene siguiéndose por 
esta Recaudación para hacer efectivos 
descubiertos correspondientes al pueblo 
de Tudela de Duero, y año de 1943, ha' 
sido dictada la Siguiente

Providencia —Habiendo tenido efec
to el embargo de las fincás de los deu
dores a que éste expediente se refiere sin 
que puedan llevarse a cabo las notifica- 

i- ciones y demás diligencias correspon
dientes por trat^rse de/contribuyentes 
de domicilio ignorado, hágase por,.me
dio de anuncios en*el «Bolétín Oficial» 
de la provincia y en la tablilla de anun
cios del Municipio dondé radican los 

bíénes conforme dispone el artículo 1^4 
del vigente Estatuto dp recaudación, 
bien entendido que, de no comparecer 
en el expediente, señalar -domicilio o 
nombrar representante en el término de 
ocho días se decretará la continuación 
del procedimiento en rebeldía.'

DEUDORES, IMPOR'TES Y FINCAS EMBARGADAS

Deudor, don Sahtiago García He
rrarte. —Débito, 53,46 pesetas.

Una tierra al pago de Montero, en el 
término de Tudela de Duero; linda Nor
te, María- Presentación AHarez; Sur,, 
camino Montero; Este, Darío, Carrión 
Lópe2,. y Oesté, Amancia García He
rrarte. Hace 20 áreas.

Lo que' se hace público a los efectos 
acordados. ' .

Tudela de Duero, 13 de Febrero de 
j 1946.—Arturo Salinas.

,1.006

DIPUTACIÔNJPROVINCIAL

! Recaudación de Contribuciones
1 de la primera zona de la capital

Don Arturo Salinas Lamarca, recauda*- 
dor de Contribuciones de la primera 
zona de la capital.

Hago saber: Que en el expediente de 
’ apremio que por débitos de contribución 
territorial rústica, viene siguiéndose por 
esta Recaudación para hacer efectivos 
descubiertos correspondientes al pueblo 
de Tudela de Duero, y año' de 1942, ha 
sido dictada la siguiente

Providencia.—Habiendo tenido efec
to el embargo,de las fincas de los deu^ 
dores a que éste expediente se refiere sin 
que puedan lievarse a cabo ias notifica
ciones y demás diligencias correspon
dientes por tratarse' du contribuyentes 
de domicilio ignorado, hágase por me
dio de anuncios en el «Boletín Oficial» 
de la provincia y en là tablilla de anun
cios del Municipio donde radican los 
bienes conforme dispone el artíéulo 154 
del vigente Estatuto de. recaudación, 
bien entendido que, de no comparecer 
en el expediente, señalar domicilio o 
nombrar representante enTel término de 
ocho días sé decretará la continuación 
del procedimiento en.rebeldía.

DEUDORES, IMPORTES y FINCAS EMBARGADAS

Deudor, don Juan Alonso de la Torre! 
Débito, 82.02 pesetas.

Una tierra al pago de Perales, en tér
mino de Tudela de Duero; linda Norte, 
Narciso Ibáñez Basante; Sur, Pedro 
García Herrarte; Este, capiino de Pera
les, y Oeste, río Duero. Hace 43 áreas y 
20 centiáreas. ... *•

Lo que se hace público a los efectos 
acordados.

Tudela de Duero, 13 de "Febrero de 
1946. — Arturo Salinas. - 

« í;oo7

. VALLAPOLÍD

Jmpíent8 de 1» Diputación provinfia^
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